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DI�ECCIO.N: 

SECRETARIA GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

�-•• · TRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

T: A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA.• 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Rafael Díaz, mayor de edad, corredor, de este domicilio y 
residencia, contra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santo Domingo, de fecha veintinueve de 
Junio de mil novecientos veintiocho. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apeladón, en· fecha cuatro rle Julio 
de mil novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado .Procurador General 

de la República. , Visto el memorial de casación suscrito por el recurrente. 
La Suprema Corte, después de haber delfüera_do, y vis

tos los artículos 451; del Código de Procedimiento Civil, 24 
Y 47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
. _Considerando, que son hechos constantes en la �enten

c1a impugnada, que en la audiencia fijada para la vista de 
la causa del acQsado Rafael Díaz, en el Juzgado de Primera 

' '  
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Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, los abo. 
gados del acusado pidieron el transferimiento de la causa 
«a fin de que se ordenara un nuevo experticio»;. que ese pedi
mento de los abogados del acusado fue favorablemente aco
jido por el Juez, quien pronunció una senteuci� por la cual 
designó al Juez de Instrucción de la Tercera Circunscripción 
para que realizare un suplemento de instrucción; y como 
peritos a los señores Dr. B. García Gautier, Lic. J. G. Obre
gón García, Angel E. Perdomo, Dr. Heriberto Pieter y Lic. 
Manuel A. Rivas; y que contra esa sentencia interpuso 
recurso de apelación el Magistrado Procurador Fiscal. 

Considerando, que es-de jurisprudencia en el país de ori
gen del Código de Proceqimiento Criminal que, en todos los 
casos no rejidos por disposiciones especiales de dicho Código, 
deben seguirse las reglas del procedimiPnto civil; que así, en 
materia correccional, las sentencias preparatorias que no 

_prejuzgan el fondo, no pueden ser impugnadas por la vía de 
la apelación, sino de acuerdo con la regla establecida en el 

,artículo 451 del Código de Procedimiento Civil; esto es, des. 
pués de la sentencia definitiva y conjuntamente con la ape
lación de ésta. 

Considerando, que constituyen o el Código de Proce
dimiento Civil el derecho común en mi:.�eria de procedi
miento, es preciso admitir que, existiendo en nuestro país la 
apelFición en materia crimin::il, la regla de la jurisprudencia 
antet'iormente citada, se aplic� igualmente a laf sentencias 
pt.rparatorias en esta materia 

Considera,ndo, qúe en el caso fallado por la sentencia 
impugnada, la.sentencia de·] Juzgado de Primera Instancia, 
que se limitó a ordenar Ún suplemento d_e instrucción, aco
jiendo las conclusiones de la defensa del acusado, era una 
sentencia preparatoria, que nada prejulígaba respecto del 
fondo; que por tanto no podía ser apelada sino después de 
la sentencia definitiva y conjuntamente con ésta. 

Considerando, que el artículo 24 de la Ley sobre Proce
dimiento de. Casación dispone que cuando la casación se 
funde en ,que la sentencia contra la cual se interpuso apela
ción, no estaba sujetá a este recurso, no habrá envío del 
at1µnto¡ y q_ue según el artículo 47 de la misma Ley l!'ls reglas 
prescritas en el artículo 24 se observarán al dictarse la sen
tencia en los asuntos criminales, correccionales o de simple 
policía. 

- Considerando, que es lo roas conforme con el interés de 
la mi-1s pronta adruinistradén de justicia asimilar este caso 
a aquel en que la senteocia apelada no era apelable; puesto 
qt1e el envío a otro Tribunal carecería de objeto 'útil y solo 
tendría por resultado práctico dilatar el fallo definitivo de 
la causa. """ 

- . 
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Por tales moti vos ,  casa sin envío a otro Tribunal, la 
sentencia de la Corte de Apelae:ión del Departamento de 
Santo Domingo, de fecha veintinueve de J un io  de mil nove
cientos veintiocho . 

( Fi rmad os ) :  R.] .  Castillo .-A ug usto A .  Jupiter. - D. de 
Herrera .-A . 4.rredondo Miura.-M. de' J. Viñas. 

Dada y firmada ha sid o la  anteri or sentencia por l os- se
ño res J ueces que más arriba figu ran ,  en la audiencia pública 
del día p rimerq de Marzo de mil novecientos veint inueve, 
lo que yo, Secretario General ,  certifico .-( Firmad o ) :  EuG. A .  
ALVAREZ . 

DIOS, P ,1 TRIA Y LJBERT AD. 

REfUBLICA DOMINICANA. 

L:A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN ��B F. �  DE -�EPÚBLICA . � 

Sobre el recurso de  casación interpuesto por  l os señores 
Ignacio Mf\rtínez , Miguel A. Martíncz, Melitón Martínez, 
Fé lix A . Martínez, Faustino Mart ínez, Evangelista Mar
tínez, Teresa Martínez viuda Toribio, Anastasia Martí
nez. Rafael Polanco, María Francisca Polanco ,  Genara 
Polanco_ , Tranqui lina Polanco de Polanco y su esposo 
J osé M anuel Palanca ,  Teresa Palanca de Frías y su esposo 
José Frías, Domiti la Palanca,  y Ana Eusebia M1rabal de 
Ureña y su esposo Alcedo Ureña, del domicilio y residencia 
de Pa lmarejo ,  Navarrete, El Limón,  Jacagua, Pepa, San 
Francisco y Los Guineós, secciones de la común de Santiago, 
contra sentencia de la Cor.te 'de Apelación del Departamento 
de Santiago, ·de fecha diecinueve de Julio de mil novecientos 
veintisiete , a favor de  la Señora Clemenoia Martínez. 
. Visto el memorial de casación · presentad o  por el Licen- , ciado Pericles Franco por sí y por el Lic. Federico C .  Alva. 

rez ,  abogado de la parte recurrente, en el cual se alega con-
tra la sentencia impugnada mala aplicación del �ttículo 
253 del Código de .Procedimiento Civil y 1violación de los 
artjc�l<?s 894, 93·2 y 1108 del Código Civil . ' ' 

01d o a l  M agistrado J uez-Relator. 
O�do  al L�c. Pericles Fr�nco, por sí y en repres�nt:3-ción  

del Lic. Feder1c9 C .  Alvarez , abo'gados _de la  parte �ntlman
te, en su escrito d'e alegatos, ,ampliación J conclusion€s. 

11 
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Por tales motivos, casa sin envío a otro Tribunal, la 
sentencia de la Corte de Apelae:ión del Departamento de 
Santo Domingo, de fecha veintinueve de Junio de mil nove
cientos veintiocho. 

(Firmados): R.]. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-D. de 
Herrera.-A. 4.rredondo Miura.-M. de' J. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los- se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día primerq de Marzo de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmad o): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, P ,1 TRIA Y LJBERT AD. 

REfUBLICA DOMINICANA. 

L:A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN ��BF.� DE -�EPÚBLICA. � 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Ignacio Mf\rtínez, Miguel A. Martíncz, Melitón Martínez, 
Félix A. Martínez, Faustino Martínez, Evangelista Mar
tínez, Teresa Martínez viuda Toribio, Anastasia Martí
nez. Rafael Polanco, María Francisca Polanco, Genara 
Polanco_, Tranquilina Polanco de Polanco y su esposo 
José Manuel Palanca, Teresa Palanca de Frías y su esposo 
José Frías, Domitila Palanca, y Ana Eusebia M1rabal de 
Ureña y su esposo Alcedo Ureña, del domicilio y residencia 
de Palmarejo, Navarrete, El Limón, Jacagua, Pepa, San 
Francisco y Los Guineós, secciones de la común de Santiago, 
contra sentencia de la Cor.te 'de Apelación del Departamento 
de Santiago, ·de fecha diecinueve de Julio de mil novecientos 
veintisiete, a favor de la Señora Clemenoia Martínez. 
. Visto el memorial de casación ·presentado por el Licen- , ciado Pericles Franco por sí y por el Lic. Federico C. Alva. 

rez, abogado de la parte recurrente, en el cual se alega con-
tra la sentencia impugnada mala aplicación del �ttículo 
253 del Código de .Procedimiento Civil y 1violación de los 
artjc�l<?s 894, 93·2 y 1108 del Código Civil. ' ' 

01do al Magistrado Juez-Relator. 
O�do al L�c. Pericles Fr�nco, por sí y en repres�nt:3-ción 

del Lic. Feder1c9 C. Alvarez, abo'gados _de la parte �ntlman
te, en su escrito d'e alegatos,,ampliación J conclusion€s. 

11 
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Oído al Lic. Marino Cáceres en representación del Lic. 
Pablo M. Paulina, abogado de la parte intimada, en su 
escrito de réplica y conclusiones. 

Oid(\el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis
tosJos artículos 253 del Código de Procedimiento Civil, 
894 y 1108 del Código Civil y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación. 

Considerando,· que los recurrentes fundan su recurso en 
que la sentencia impugnada ha hecho una mala aplicación 
del artículo 253 del Código de Procedimit>nto Civil, y viola
do lo� artículos 894 y 1108 del Código Civil. 

,, En cuanto al primer medio: 
Considerando, que los recurrentes alegan que el infor

mativo ordenado por la sentencia impugnada era improce
dente y frustratorio, porque no conducía a la prueba de la 
act'ptación de la donación por la señora Clemencia Mar
tínez. 

Considerando, que el artículo 253 del Código de Proce
dimiento Civil dispone que, «si los hechos fueren admisibles, 
estuviesen controvertidos, y la Ley no se opone a su prueba, 
ésta podrá ser ordenada». 

Considernm1o, que para c·onfirrnar la jentencia apelada 
que.había ordenado el informativo, se fundó la Corte de 
Apelación en el carácter de remune�atoria atribuido a la 
·donación hecha a la señora Clemencia Martíne�; y en que, 
tanto la doctrina como la jurisprudencia del país de orígen 
del Código Civil· reconocen que tales donaciones no necesi-
tan la aceptación expresa. 

Considerando, que la admisibilidad de los héchos y su 
controversia, son materia qµe los jueces del fondo aprecian 
soberanamente; y que en el caso de la sentencia impugnada 
la pruebH de los servicios prestados .por \la donataria a la 
donante no estaba prohibida por laLey;que por otra parte, 
para que los jueces pudiesen decidir si la donación tenía o 
nó el carácter de remuneratoria, era preciso que se estable
ciese la existencia de los servicios prestados por la donata
ria a la don::inte, o que se probase que no le había prestado 
nt'T!gún servicio. 

. Este µrimer medio, es por tanto inadmisible. 
En cuanto a la violación del artículo 894 del Código 

Civil. 
Considerando, que este artículo del Código Civil no hace 

mas que definir'la donación entre vivos, como «un acto por 
· el cual el donante s,e desprende actual e irrevocablemente·de 
la cosa donada en favor del donatario que la aceptell; que 

, en el caso que ha dado origen al presente •'iecgrso de casa-

• 
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ción lo que  estaba en d iscusión n o  era la voluntad de  la 
d onante de  tra nsferir la propiedad de la casa a la d onata 
ria , s in o )fL  n o  aceptación expresa por parte d e  esta ú lti m a ; 
que reconocido como lo está por la  d octrina y la j u rispru
dencia que las d onaciones remu11eratorias no  están sujetas a 
la condición de la aceptación expresa,  tampoco este medio 
es admisible .  

En cu._anto a la vi olación del a rtículo 1 1 08. 
Considerand o ,  que p or las razones ya expresad as  tam

poco es ad misible este med io ,  puesto que el artícu l o  1108 del 
Código C iv i l ,  que determi na las condiciones· esencia les para 
l a  validez de  las  convenciones no e ra aplicable al caso. 

Por tales m oti vos ,  rechaza el recurso de casación inter
puesto por los seño res Ignaci o  Martínez, Miguel A. Martí
nez; Melitón M artínez, Félix A. Mar·tíqez ,  Faustino A Mar
tínez , Evangelista Martínez ,  Teresa Martínez vÍuda Toribi o ,  
Anastasia J\lla rtínez, Rafael Polanco ,  María Francisca Po 
lanco, Genara Polanco ,  Tranqu i l ina Polanco de  Pola nco y 
su esposo José Manuel Po la nco ,  Teresa Palanca de  Frías y 
su esposo José Frías, Domiti la  Palanca y Ana Eusebia Mira
ba] de  Ureña· y su esposo Alced o Ureña, contra sen't�ncia de 
la Corte d e  Apelación d el Departamento de Santiago, de ' 
fecha__ dieci nueve �'] U110 de mil n ovecientos veintisiete, a 
fayor de la señ ora Clemencia Martínez, y condena a la parte 
intima nte al pago de las costas.  

( Firma�os ) : R. J. Castillo .-A ugusto A.  Jupiter.-D. 
de Herrera. -A . Arredondo Miura.-M. de ]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la a nterior set,J.tencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ocho ' de Marzo de mi l novecientos veintinueve, l o  
que yo1, Secretario General , certifico. ( Fi rmado ) :  EuG. A .  
ALVAREZ . 

DIOS, PA TRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

·LA SUPREMA CORTE DÉ JUSTICIA . 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA .  

Sobre el recurso de casación interpuesto por e l  señor 
Abra.ham T.  Sued , comerciante, d el d omici l io y residencia de 
Santiago, ccmtra sentencia de  la Corte de Apelación d el De
partamento de Santiago,  de fecna quince ' de Marz o de mil 
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ción lo que estaba en discusión no era la voluntad de la 
donante de transferir la propiedad de la casa a la donata
ria, sino )fL no aceptación expresa por parte de esta última; 
que reconocido como lo está por la doctrina y la jurispru
dencia que las donaciones remu11eratorias no están sujetas a 
la condición de la aceptación expresa, tampoco este medio 
es admisible. 

En cu._anto a la violación del artículo 1108. 
Considerando, que por las razones ya expresadas tam

poco es admisible este medio, puesto que el artículo 1108del 
Código Civil, que determina las condiciones·esenciales para 
la validez de las convenciones no era aplicable al caso. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Ignacio Martínez, Miguel A. Martí
nez; Melitón Martínez, Félix A. Mar·tíqez, Faustino A Mar
tínez, Evangelista Martínez, Teresa Martínez vÍuda Toribio, 
Anastasia J\llartínez, Rafael Polanco, María Francisca Po
lanco, Genara Polanco, Tranquilina Polanco de Polanco y 
su esposo José Manuel Polanco, Teresa Palanca de Frías y 
su esposo José Frías, Domitila Palanca y Ana Eusebia Mira
ba] de Ureña· y su esposo Alcedo Ureña, contra sen't�ncia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, de ' 
fecha__ diecinueve �'] U110 de mil novecientos veintisiete, a 
fayor de la señora Clemencia Martínez, y condena a la parte 
intimante al pago de las costas. 

(Firma�os): R. J. Castillo.-Augusto A. Jupiter.-D. 
de Herrera.-A. Arredondo Miura.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior set,J.tencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día ocho' de Marzo de mil novecientos veintinueve, lo 
que yo1, Secretario General, certifico. (Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

·LA SUPREMA CORTE DÉ JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Abra.ham T. Sued, comerciante, del domicilio y residencia de 
Santiago, ccmtra sentencia de la Corte de Apelación del De
partamento de Santiago, de fecna quince' de Marzo de mil 
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novecientos veintiocho, dictada a favor del señor Bsteban 
Madera. 

Visto el memorial de casación presentado por el Dr. Gus
tavo A. Mejía y Licenciado Luis F. Mejía, abogados de la 
parte recurrente en el cual se alega contra la sentencia im
pugnadff la violación dd artículo 403 del Código de Proce-
dimiento Civil "' 

Oído al Ma,Eristrado Juez-Relator. 
Oíqo al Dr. Gustavo A. Mejía, por sí y en representación 

·del Lic. Luis F. Mejía, abogados de la paJ"te intimante, en 
su .escrito de alega'tos, ampliación y conclusiones. 

Oído al Lic. Jafet D. Hernández, a.bogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La Suprema Corte, qespués de haber deliberado, y vis
tos los artículos 403 y a:35 del Código de P. ocedimiento 
Civil y 71 de la Ley sobr� Procedimiento de Casación. 

ConsiderandQ, que el recurrente fonda su recurso en que 
la sentencia impugnada ((ha infringido por error en su inter
pretación el principio que proclama el artículo 403». 

Considerando, qüe resulta de las enunciaciones de la 
sentencia impugnada, que el señor �b;:�� Madera fué con
denad o en d�fecto por el Tribunal de Primera Instancia del 
Distritq Judicial de Sanfo1go a pagar al señor Abraham T. 
Sued setecientos noventa y cuatro pesos coññoyenta centa. 

-vos oro que a:leu�aba a éste; que esa sentencia fué notifi
cada po,r Sued a Madern con mandamieoto de pago. sin que 
la notificación contuviera elecci-6n de domicilio, como lo 
requiere, a pena de nulidad, el artículo 435 del Código de 
Procedimiento Civil; que al ser ejecutada la sentencia me
diante un embargo ejecutivo en bienes muebles de la propie- -
dad de Madera, éste se opuso a esa ejecución ((J pidió al Juz
gado la nulidad de esa notificación y de cuanto fuese su 
consecuencia; y así fué estatuido por el Juzgado en su sen
tencia, también en defecto, de fecha veintitres de Abril de mil 
novecientos veintiseis»;. que Sued hizo oposición a esa sen
tencia alegando que él había notificado a Madera oportuna
mente desistimiento de" la notificación de la sentencia del 

, veinte·de Julio con ofrecimiento de pagar las costas; que ese 
, desistimiento ttb fué-aceptado por Madera por considerarlo 

improcedente y perjudicial a sus intereses; que el Juez a-quo 
mantuvo su sentencia en cuanto a la nulinad de la notifica
cÍ'ón y el ·emb�rgo por haber sido-pedida por ambas partes; 
pero que, juzgando que l\1adera no tenía interés en nó acep
tar el desistimiento proplllesfo por Sued, lo condenó al pago 
de tqdas las costas; que contra .esa sentencia interpuso Ma· 
dera recurso de apelación. 

A 
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Considerando, que en el caso que ha dado origen al 
presente recurso, no se trataba de un verdadero desisti
miento, sino del recon·ocimiento por parte de Sued de la 
nu l idad de la notificación de la sentencja y del embargo 
hechos a su re2uerimiento; pero que aún asimilando ese reco
nocimien·to al é::lesistimieffto al cual se refiere el artículo 403 
del Código de Procedim iento Civ i l ,  la cuestión de si la parte 
a quien se alega que se había notificado el d esistimiento 
tenía o nó interés en no aceptarlo, y por consiguiente h1 de 
si tenía el derech o de  perseguir la nulidad de la notificación 
rl e la sentencia y la del embargo, son cuestiones de  hecho, d e  
la soberana apreciación de los Jueces del fond o ;  que, por 
tanto la sentencia impugnad a no v ioló el artí.\;:ulo 40� del 
Código de Proced imiento Civil al decidir que Madera sí // 
tenía intei:é� en no aceptar el desistimiento. , · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Abraham T. Sued , contra sentencia de la 
Corte ele Apelación del Departamento de Santiago, de fecha 
quince ·de M arzo de m il novecientos veintiocho, d ictada a 
favor del señ or Esteban Mad_era, y lo condena al pago de 
las costas ,  distrayéndolas en favor del abogado Lic .  Jafet 
D. Hernández, qu ien declara haberlas avanzado en su tota
lidad de su pecul, 

( Firmados) :  R. J. Castillo.-Augusto A .  Jupiter.-Bud. 
Troncoso de la C.-0.  de Herrera.-A.  Arredondo Miura .-
M. de J. -Vinas. 

Dada y fi rmad a ha sido l::t anterior  seutencia por los se
ñ ores ] ueces que mas arriba figuray1 , en la aud irncia pública 
del día veinte de Marzo de mil novecientos "veintinueve, 
l o  que yo, Secretario General, certifico.-( Firmado) : HuG. 
A. ALVAREZ. 

DIOS, PA TRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 
. ·, 

LA SU PREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

Sobre el recurso de casación interpuesto · por el señor 
Luis Cabra! , hacendado, del d omi,pilio y residencia de c1 El 
Picacho» , jurisdicción de  Espaillat, contra sentencia de la  
Corte de Apelación del Drpartamento de Santiago, de  fecha 
catorce ae Diciembre de mil noveciemtos veintisiete, d ictad a  
a fa�or del señor Quintino Ortega.  . , 

... 

, . .  
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� Visto el memórial de casación pre�enfado por el Licen
ciado Juan José Sánchez, abogado de la parte recurrente, 
en el cual se alega contra la sentencia impugnada la viola . 

• ción de los artículos 2157 y 2158 ctel Código Civil, 141 del 
Código de Procedimiento Civil, y 3 y 24 de la Ley ¡,;obre Re
gistro y Conservación de Hipoteca 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Licenciado Juan José Sánchez. abogado de la 

parte intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y 
conclusiones. 

O.jdo al Licenciado Rafael Rincón, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusio
nes. 

Oído el djctamen del Magistrado Procurador General 
de la' Rep.ública. . , 

La Suprema Corte, después de haber deliberado,yvistos 
. los artjculos 2157, 2158 del Código Civil, 141 del Códig-o 
de Procedimiento Civil, 3 (23)-y 24 de la Ley sobre Reg1s
tn1 y�Conservación de Hipotecas y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. 

Considerando, que la sentencia impugnada estab1ece 
que el señor Luis -ca_bral, recurrente en casación, consintio 
en acto �uténtico de fecha siete de Juñi�i�l año mil nove
cientoJ, veintiseis, en la cancelación de la inscripción de la 
.hipoteca del primero de Septiembre del año mil novecientos 
veintid os, sobre _tres fincas del señor Qui.ntino qrtega, por 
haber recibido el v_¡dor de dicha hipoteca; y que mas tarde, 
por �cto-de A)gctaci,1 1 le biz.o saber al Conse:v�dar de �ipo . 
. tec�s de Espaillat que retiraba su conS'el'.lttm1ento a d1cha 
cancelación,.la cual siempre se efectuó el día tlueve de Junid 

, del año mil r1ovécie.ntos veintiseis. 
· Considerando� que la demanda que el señor Luis Cabra! 

intentó cóntrá el señorQuintin<5.0rtega en nulidad de la ins
cripción de la mencionada hipoteca culmi,1ó con la sentencia 
delJuzgado de Primera Instancia de Espaillat, la cual decidió 
que la cancelación de la referida inscripción hipotecaria no 
·µodía s·urtir efec;to juríd'i·co válido e impuso al Conservador 
de Hipotecas el deber de anul1Hla; que en )a apelación de esta 
sentencia obtuvo. el señor Quin tino Ortega la sentencia de la 

· Corte de Apelación de Santiago que aimló la sentencia ape
lada J re.chazó, obrando por propia autoridad, la demanda 
del señor Luí� Cabr.al·y declaró buenos y válidos el acto en 
el cual declara ·�ste señqr ha her recibid o el valor de la hipo
te.ca del primer9 de Septiem"bre,del año mil novecientos vein
ticl.os y el" acto de cancelaGión de !� inscripcióq de. la n:iisma .. 
· C(:)nsider�\tldo. que eqntra esta sentencia ha recurrido en 
casaciónel s�ñor Luis Cabrnl. quien a\ega que dicha.senten
cia ha violado l?s. . artículos'2157 y 21-58 del Código Civil Y,. 

,' - - \ ¡. 
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�4 de la Ley sobre Registro y. Conservación de Hi.pote
cas, a l  declarar buena y válid a la cancelación de su inscrip
ción hipotecaria si n que se le requ iriera legalmente dicha 
cancelación a l  Conservador de Hipotecas y sin haber podi
do averiguar este funcionario la ca pacidad de la persona 
q ue se la requirió, por haber sid o una persona desconocida 
la que hizo el depósito del acto que autorizó la radiación, y 
ha violado, además, el artícul o 141  del Código de Proced i 
miento Civ i l  al  no explicar el recha zo del punto de su con
clusión que se refiere a la falta de requerimiento legal al 
Conservador dt Hipotecas para h acer la cancelación de  la 
mencionada inscripción hipotecaria. 

Considerando,  En cua nto al primer medio: Que el a r
tícu lo  2157  del Código Civil prescribe que las ins�ripciones 
se cancel:=tn por el consentimiento de las partes interesadas 
con capacidad para ese objeto, o en virtud de una sentencia 
en última instancia, o pasad a en autoridad de cosa juzga
da ;  ,y el artícu lo 2 1 58 del mismo Cód igo dispone que los _qú(! 
requieran la cancelación depositará n  en la oficina del C o  
se rvador l a  copia del acta auténtica que contenga e l  cansen: 
timiento .  o la copia de l a  sentencia .  

Con�iderando, que l a  rndiación de l a  i nscripción hipote
caria del recurre� se operó en vfrtud de la extiflción  de la 
hipoteca que la originó,  seg11n se comprueba por el aéto au
téntico del siete de Junio del añ o mil novecientos veintiseis; 
que en este.,.ado auténtieo consiente el recurrente en que el 
señor Quintino Ortega, su deudor hipotecario, requiera del · 
Conservad or de Hipotecas de Espaillat la radiaciór-1 de la 
inscripción hipotécaria en referencia ; que el recurrente, co
· m o  acreed or hipotecario, podía recibir el pago de su crédi
to y dar recibo de este pago, y por tanto, estaba capacita 
d o  para consentir la rad iación de  la inscripción  tomada en· 
S? favor; que el señor Quintino Ortega , autorizado a reque: 
nr la cancelación de la inscripción hipoteq1.ria ya menciona · 
da ,  depositó en la oficina del Con-Servador de Hipotecas, la 
copia del acta auténtica que consintió la radiación. 

Considerando, que los alegatos en que funda la parte 
recurrente el primer medio de casación, carecen de funda
mento, porque · una cosa es depositar en la oficina del Con
�ervad or de Hipotecas el acto que consiente la cancelación 

' d� una inscripción, y otra cosa es requerir la cancelación de 
d i cha inscripción al encargádo de dicha oficina,; lo primero 
puede ser realiz

_
ado por cua lquiera persona, lo segundo sola

me?te puede hacerlo la parte autorizada a requerir la cance
lación o un mandata rio suyo; que en el caso ocurrente. la 
persona que depositó en la oficina del Conservador de Hipo
teca� de Espaillat el acto qu¡; consintió la cancelación de la 
refenda inscripción hipotecaria, no era mandata�ia del señor 



. 
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Quintino Ortega para requerir la cancelaci ón de la  referid a 
inscripción. sino para hacer el . depósito del documento que 
autorizó dicha cancelación, y por tant,o el Conservador de  
Hipotecas no  tenía que c11 mpl i r  ninguna formal idad con  

. dicha persona para hacer l a  cancel2ción mencionada ;  que, 
por  otra parte, el acreedor no tiene interés en oponerse a la 
validez de la ' radiación de la inscripci ón hipotecaria que 
garantizaba el crédito que le ha sido  pagado; que, t:n conse
cuencia de todo lo expuesto, es evidente que la sentencia 
impugnada ha hecho una justa aplicación de los a rtículos 
: H 57 y 2158 del Código Ci vil y de los artículos 3 (debe ser 
:¿3 ) y 24 de la Ley sobre Registro y Conservación de Hipo. 
tecas, que son una exacta reproducción de  los primeros, y 
debe ser d�sestimado este medio de casación .  

Considerando,  En cuantb al segund o medio: que la par
te· recurrente circunscribe esta violación a la ausencia de 
explicación en la  ¡;entencia impugnada respecto de la falta 
de requerimiento lega l al Conservador de Hipotecas de Es
pai} lat para hacer la cancelación de la consabida inscripción _ 
hipotecaria ,  pero basta una simple lectura del sexto consi
derando �e d icha sentencia para que se ad vierta que el Juez, 
al referirse a la nulidad de la rad iación de dicha inscripción 
hipotecaria por raz ón de que no k fué re�-erida legalmente 

. a r  Conservad ar de HipotecAs o porque el consentimiento 
da-do por Cabral a esa· rndi,H ción había sido retractado 
oportunamente, explica , que carecen de fundarpento tales 
alegatos, por·trata rse de la extinción de la h ipoteca del pri
mero de Septiembre de mil no veéientos veintidos por vía de 
consecuencia como se evidencia por el acto mismo de main
Jevée y nó ,  de la extinció n por vía principal de renuncia , caso 
este últim o  en que la obligación queda en pié, extinguién
dose sola mente la gara ntía , y por tanto debe ser desesti
mado este med io  de ct1.sacj ón. 

-

I 

Por tales motivos, rechaza el recurso d e  casación  inter
puesto por el señor Lui_s · Cabral ,  contra sentencia de la 
Corte de Apelaci ón del Depªrt.amento de Santiago, de fecha 
catorce de Diciembre de mi) n o·vecientos veintisiete, dictada 
a favor del señor Quintino Ortega, y condena a la parte 
intimante a l  p·a�o de las c_ostas. , · 

(Firmados ) :  Augusto A . júpiter.-Eud. Troncoso de la 
C.-D. de Herrera .-A. A rredondo Miura. -lv.[. de J. Viñas. 

Dada y firmadá ha sido la anterior sentencia por l bs se
'ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinte de Marz o de mil novecie;ntos veintinueve, 
Jo que yo ,  Secretario General, certifico.-(Firmado ) :  EuG. 
A . .  ALVAREZ, 
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DIOS, PATRIA _y LIBERT_AD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE "JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casRción interpuesto por los señores 
Jacínto Tiburcio, mayor de edad, soltero, agricultor, José 
Antonio Paulina, mayor de edad, soltero, agricultor, Juan 
Bautista Núñez, mayor de eda.d. soltero, agricultor, Jacinto 
Fajardo, mayor de edad, casado, agricultor, y Dimas Abreu, 
mayor de edad, soltero, agricultor, del domicilio y residencia· 
de la Jima, contra sentencia de la Alcaldía de la Común de 
Bona o, de fecha cinco de Diciembre de mil novecientos vein
titres, que los condena a tres pesos oro de multa cada uno, 
al pago de las costas, por haber jugado gallos fuera del Cir
co de la gallera, y a una indemnización de cinco pesos cada 
uno en favor de los rematistas de gallera señores Juan An
tonio Morfa hijo y José Antonio Garc.ía. 

Vista el acta del recurso ne casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecba cinco de Diciembre de mil 
novecientos veintiillltes. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Repúblic�. 
La Suprema Corte, después de haber deliberada; y vis

tos los artículos 55 de la Ley de Policía y 4 7 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, 

Considerando, que para condenar a los nombrados 
Jacinto Tihurcio, José Antonio Paulino, Juan Bautista Nú
ñez, Jacinto Fajardo y Dimas Abreu, p™5juego de gallos, se 
fundó el Juez Alcalde en que «no se puede jugar gallos fuera ,¡ 
d"el Circo de1la Gallera, perjudicando así los intereses del o 
de los Rematistas del Provento de Gallera; y que es este 
hecho castigado por el artículo 6 del Reglamento Municipal" 
sobre Gallera del cursante año de mil novecientos veintitres», 

Considerando, que en la sentencia impugnada- no se cita' 
el texto del Reg-Jamento Municipal aplicado, que según certi. 
ficación expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Bonao, en el archivo de esa corporación no se encuentra el 
Reglamento General de Gallera correspondiente al año mil 
novecientos veintitrés. 
. Considerando, que una sentencia que. impone una pena 

sm que·se·a en virtud d·e un texto de Ley, o de Reglamento 
legalmente obligatorio carece de fundamento legal., 

Considerando, que él Juez Alcalde condenó, además, a 
los arriba nombrados a paga una indemnización en favor · 

' 
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de los rematistas de la Gal)era, que no fué pedida por éstos. 
Considerando, que no está prohibido por la Ley eljuegode 

gallos fuera de las Galleras, sino que 1a Ley de Policia en su 
artículo 55 autoriza a los Ayuntamientos para reglamentar 
dicho juego; que no existiendo tal reglamento en la común de 
Bonao, los recurrentes fueron eondenados por un hecho que 
Ja Ley no castiga; y que al condenarlos a pagar una indem
nización el Juez Alcalde violó las reglas de la competencia. 

Considerando, que en el presente caso no hay parte civil;, 
y en ·consecuencia procede la casación de la. sentencia sin 
envío del asunto a .-otro Tri pu.na!, de conformidad con el 
artículo 47 de la Lev sobre Procedimiento de Casación. 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Alcaldía de la 
Común de Bonao, de fecha cinco de Diciembre· de mil nove
cientos veintitres, que condena a los señores Jacinto Tibur
cio, José Antonio Paulino, Juan Bautista Núñez, Jacinto Fa
jardo y Dimas Abreu, a tres pesos oro de multa cada uno, al 
pago cie los costos. por haber jugado gallos fuera del Circo 
de la Gallera, y a una inciemnización de cinco pesos cada 
uno en favor-de los Re111atistas de Gallera señores Juan An
tonio Morfa hijo y José Anto:1io García. 

(Firmados):-R.J. Castillo.-Augusto A. Japiter.-Eud. 
· Tronco_so de la C.-D. de I;Jerrera.-g¡..�·de J. Viñas.-A. 
Arredando 111iura: 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por lt>s se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la aud<:encia públi
ca del -día veinte de Marzo de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado):-EuG. 
A.,ALVA.REZ. 

-·-

DIQ ,. PATRIA Y LIBERTAD. , 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN 'NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Antonio Prats, mayor de edad, ·casado. comerciante, del 
domicilio y residencia de Higüey, contra sentencia de la Al
caldía de la común de Higüey, en funciones de Tribunal de 
Higiene, de fecha veinte de Febrero de mil 'novecientos vein
ticinco, que condeña a los señores Prats-Aeosta a pagar 
cir:ico pesos 'oro de multa y costos, por haber v'iolado las 
disposiciones del artículo 175 d.el Código San<itario. 

Vista el acta d'el recurso de c'asación levantada en la Se· 
cretaría de la Alcaldía,- en fecl;ia veinte de Febrero de mil 
novecientos veinticinco . 
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EN 'NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Antonio Prats, mayor de edad, ·casado. comerciante, del 
domicilio y residencia de Higüey, contra sentencia de la Al
caldía de la común de Higüey, en funciones de Tribunal de 
Higiene, de fecha veinte de Febrero de mil 'novecientos vein
ticinco, que condeña a los señores Prats-Aeosta a pagar 
cir:ico pesos 'oro de multa y costos, por haber v'iolado las 
disposiciones del artículo 175 d.el Código San<itario. 

Vista el acta d'el recurso de c'asación levantada en la Se· 
cretaría de la Alcaldía,- en fecl;ia veinte de Febrero de mil 
novecientos veinticinco . 
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Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oíclo el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 86 de la Ley de Sanidad, 175 del Código 
Sanitario y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, qúe el artículo 175 del Código Sanitario 
dispone que los dueños, administradores, gerentes o agentes 
de cualquier negocio o industria en que se manipulen mate
rias sujetas a contaminación o que puedan trasmitir las 
enfermedades de sus operarios, exijirán que todos' ellos 
obtengan certificados de buena salud de un médico o certifi
cado provisional de la autoridad sanitaria local, y que di
chos certificados se renovarán trimestralmente. 

Considuando, que los señores Prats-Acosta fueron juz
gados culpables de infracción al artículo 175 del Código Sa
nitario, por tener en su establecimiento comercial al emplea
do Manubia Montás, quien no tenía el certificado de buena 
salud requerido por dicho artículo. 

Considerando, que según el artículo 86 de la Ley de Sa
nidad, con excepción de las partes que se refieren a cuaren
tepa marítima o terrestre, y cuando no se establezca espe� 

,,--cialmente en la rnill'!na Ley, toda primera o segunda viola-
...... ciórt de las disposiciones del Código Sanitario, se castigará 
'·'·':don multa no menor de cinco pesos, ni mayor de veinticinco 

pesos: o coI\encar�elamiento de no menos de cinco días ni . 
más de veinticinco días 9 ambas penas. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma y que por ella se ha hecho una rect� aplicación 
de la Ley al imponer la pena a los ac·usados. · ·· ,-

Por tales 1.potivos, rechaza el recurso de ·casación inter
puesto por el señor Antonio Prats, contra· séntenéia d.e la 
Alcaldía de la común él.e H1güey, en funciones de .Tribtióá.1 
de Higiene, de fecha veinte de Febrero· de mil novecientos 
v.einticinco, que copdena a los señores Prafs-Accist11 a pagar 
et.neo pesos oro de multa y pago de.las costas. por haber 
v_10lado las disposiciones del artículo 175 del Código Sanita. 

, no y los conden·a al pago de las costas. 
(Firm�dos): R.]. Castillo.-Augusto A�Jupiter.-Eud .. 

Troncoso de la.C.-LJ. de Herrera.-A. Arredondo Miura.-
M. de J. Viñas 

Dada y firmada ha sido la anterior ·isente¡¡cia, pór los 
se?,dres Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia p-ú.· 
bltqa del día veinte de Marzo de mil. novecientos veintinueve, / 
lo que yo, Secretario General, certifico. (.Firmado): BuG· 
A . .ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. / 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE L.i} REP\JBLICA . 
...... 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Manuel Tezanos, comerciante, del domicilio y residencia de 
Barahona, contra sentencia del Consulado de Comercio de 
Barahona, de fecha veintinueve de Septiembre de mil nove
cientos veintisiete, dictada a favor del señor Martín Fa
cundo. 
_ Visto el memorial de casación presentado por el Licen

ciado Milcíades Duluc, abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentenéia impugnada la violación de 
·los Rrtículos 224 del Código de Comercio, 1168, 1181, 1243 
y 1276 del Código Civil. 

Oído fil Ma-gistrado Juez Relator. 
Qído el dictamen del MHgistrado Procurador General de 

la Repúhlica. ·::. 
La Suprema Corte, ·después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 224 del Código de Comercio, 1168, 1181, 
1243 y 1275 del Código Civil y 71 de laci.ey sqbre Procedi-
miento de Casación. 

En cuanto a la violación del artículo 224 del C6digo de 
Comercio. 

Considerando, que la circunstancia de que i:!l C�pitán 
del balandro «Higuemota» no hubiese cumplido con la pres· 
cripción del aTtículo 224 de:;l Código· de Comercio.. por que 
no llenaba el registro que según ·dicho artículo dttben tener 
los capitanes de buques,-no puede redimir a los etpbarcado
res de la obligaci<Jn de pagar el flete convenido por el trans
porte de sus 'mercancías; que por tanto, al decidir la senten-

. cía impugnada que el Capitán de la embarcación tenía dere
cho a cobrar el flete que le debía el señor Manuel Tez:;inos. a 
pesar de la fallta de·l registro requerido por el ·ar-tículo 224 
citado, hizo,una recta aplicación de la Ley. " , ' 

En· cuanto a la violaciór_1 de los' artíctüos 1243 y 1275 
del Código Civil. 

Considerando, que el artículo F248 del Cód1go Civil 
dice que ccN:O.¡.puede obligarse al acreedor a que reciba 0tr,a 
cosa distintá de la que le es debida aunque e\ valor de la 

'· cósa ofrecida sea igual o mayan>, que por tanto es completa
mente extraño el .i::aso dé la litis entre el recurrente y el, señor 
Martín Factu:ido, en el cualrno se trataba de entrega ele c9sa 
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distinta de la ofrecida, sino de pago del flete de la carga c,on
d ucida en el balandro «Higuemota». 

Err cuanto a la violación del artículo 1275 del Cqdigo 
Civil. . . · 

Considerando, que este artículo dice qu!! la dele,gadón 
por la cual un deudor dá al acreedor otro deudor que se 
obliga respecto del acreedor, no produce novación. si el 
acreedor no ha declarado expresamente que quería dejar 
libre al deudor con quien hace la delegación; que tampoco 
tenía aplicación en_ el caso fallado por la sentem;ia impug
nada; porque el ·hech.o de que el acreedor aceptase- la carta 
orden del señor Tezanos contra el señor Francisco Gibert, 
no.equivale a la declaración expresa de que el acreedor que
ría dejar libre al deudor. 

En cuanto a la v-iolación de los artículos 1168 y 1181 
del Códi&'o Civil. 

Considerando, que el primero de estos articulas define 
la obligación condicional, y el segundo·• la �ontraída bajo 
condición suspensiva, que el Juez del fondo apreció, en hecho, 
interpretanqo la convención entre las partes, que esta no 
había sido contraída bajo condición resolutoria o suspen
siva; que esa in�rpretación no implica ni desnaturalización 
del contrato n�olación de ninguna Ley; y por tanto no 
puede ser censurada por la Córte de Casación. 

Por tales mótivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto pea- �l se,ñor Manuel Tezanos, contra· sentencia del 
Consulado de Comercio del Distrito Judicial de Barabona, 
de fecha veintinueve de Septiembre de mil novecientos ·vein
tisiete, dictada a favor del señor Martín Facundo, y con
dena a la parte intima_nte al pago de las costas. 

� ·. 1 

(Firmad-os): R.]. Cas�illo.-AugrJ,sto A.Jupiter.-Eud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrera.-A. Arredondo Miura . .:_. 
M. de]. Viña's. · · 

. 

' 

Dada y firmada ha sido la anterior sent-encia por los se
ñores jueces que más arriba figuran� en la audiencia pública. 
del día veintidos de Marzo ·.de mil novecientos veintinueve, 
lo que yo;·.Sec-t"etario General, certifico. (Firmado),: . EuG. 
k. ALVAREZ. 

VJRGILIO '\IONTALVO CABRAL-Editcir. Arzobi,po Meriño 48. 
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